
 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

 Nombre empresa o persona natural:  
MINISTERIO CRISTIANO DE RESTAURACIÓN FAMILIAR LA 
CASA CONCEPCIÓN. 

 Rut empresa o persona natural:  65.206.153-2 

 Nombre representante legal:  Mauricio Alejandro Salazar Sáez 

 Domicilio representante legal: Calle 8 casa 452, Lomas de San Andrés, Concepción. 

 Rol Procedimiento Sancionatorio: ROL D-135-2022 

 Identifique el equipo, máquina o 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Equipos de Audio durante los servicios religiosos. Se 
adjunta plano simple de ubicación de los equipos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

 Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 

La obtención, con fecha 10 de febrero de 2020, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 70 dB(A) y 61 
dB(A), en horario diurno, en condición interna con ventana cerrada la primera; y en horario nocturno, en condición 
externa la segunda, todas las mediciones realizadas en un receptor sensible ubicado en Zona III. 

mailto:notificaciones@sma.gob.cl


 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1 ENCIERRO COMPLETO A BATERÍA ACÚSTICA 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☒ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 



 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

$1.400.000.- 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se construyó encierro traslucido para batería acústica. 

Medida implementada totalmente con fecha 04/07/21. 

No existen boletas o facturas asociadas de compra de materiales, 
puesto que fue antes de la iniciación de actividades de la iglesia 
(Diciembre 2021). 

Se adjunta factura de prestación de servicios del maestro a cargo. 

Se adjunta fotografías fechadas y georreferenciadas antes y después 
de la instalación del encierro. 

Se adjunta ficha de medición de la aislación del encierro, parte del 
estudio acústico realizado. 

 

N° Identificador 2 AISLAMIENTO EN PAREDES Y TECHO 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 



 

mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☒ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

$15.000.000.- 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☒ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 



 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

Esta medida considera la aislación (Volcanita) y absorción (lana 
mineral) en paredes y techo. 

Medida implementada totalmente con fecha 15/08/21 

No existen boletas o facturas asociadas de compra de materiales, 
puesto que fue antes de la iniciación de actividades de la iglesia 
(Diciembre 2021). 

Se adjunta facturas de prestación de servicios del maestro a cargo y 
facturas de suministro e instalación del cielo.  

Se adjunta fotografías fechadas y georreferenciadas antes y después 
de la instalación del encierro. 

Se adjunta estudio acústico realizado. 

 

N° Identificador 3 MEDICIÓN FINAL ETFA 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 
En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Marque una de las siguientes acciones. 

☐ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☒ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

$1.200.000.- 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 



 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

 

N° Identificador 4 CARGAR EN SPDC EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO APROBADO 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

N° Identificador 5 CARGAR EN SPDC LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMPROMETIDOS 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.   

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 



 

en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
MAURICIO SALAZAR SÁEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto:  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante.  
 

 En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona 
natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento.  
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3.- Equipos Generadores de Ruido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mini Line Array Audiolab ALA-24/28A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Monitor de Piso JBL PRX212 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sub Bajo Studiomaster Venture 18SAP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Batería TAMA en cabina 
 



4.- Plano simple de ubicación de los equipos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.- Horario y frecuencia de funcionamiento del establecimiento 

 

La iglesia funciona los domingos desde las 11 hrs. a las 15 hrs aproximadamente y los días 

lunes desde las 19 a 21 horas. Además un sábado al mes se realiza otra reunión desde las 

18.30 a 21 horas. También cada 3 meses se realiza un retiro un sábado desde las 8 a.m. hasta 

las 19 horas. 

 

 

 

 

6.- Horario y frecuencia de funcionamiento de los equipos 

 

Los equipos se utilizan los domingos desde las 11 hrs. a las 15 hrs y los días lunes desde las 

19 a 21 horas. También un sábado al mes se realiza otra reunión desde las 18.30 a 21 horas. 

Además cada 3 meses se realiza un retiro el sábado desde las 8 a.m. hasta las 19 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7.- Medidas correctivas 

1. ENCIERRO COMPLETO A BATERÍA ACÚSTICA 

 

 

 

10 a.m. 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2. AISLAMIENTO EN PAREDES Y TECHO 

 

 

 

 

10 a.m. 



 

 

 

 

 10 a.m. 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



8.- Número de Parlantes que utiliza el recinto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(2) Mini Line Array Audiolab ALA-24/28A 600 Watts rms 

(2) Sub Bajo Studiomaster Venture 18SAP 600 Watts rms 

(2) Monitor de Piso JBL PRX212 250 Watts rms 

 

La iglesia no cuenta con terraza o sector abierto habilitado con parlantes o equipos de música 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30/10/2022 

10 a.m. 
Coord.  5.923.718 N   672.910 E 



 

9.- Horario y frecuencia de la música en vivo. 

 

La música en vivo es sólo los domingos desde las 11 hrs. a las 15 hrs aproximadamente. Además un 

sábado al mes se realiza una reunión desde las 18.30 hrs con música en vivo hasta las 21 hrs. 

Los días lunes no hay música en vivo, solo música ambiental para orar. 

La reunión se realiza en la Nave Principal del Templo y la iglesia no cuenta con terraza o sector 

abierto habilitado con parlantes o equipos de música 
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INFORME DE MEDICIONES Y EVALUACIÓN  

DE NIVELES DE RUIDO COMUNITARIO 

“MINISTERIO LA CASA CONCEPCIÓN”  

 

Noviembre 2022 



 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Se realizaron mediciones acústicas, con la finalidad de evaluar las emisiones sonoras de la iglesia “Ministerio La 

Casa Concepción”, ubicada en Lincoyán N°1631, en la comuna de Concepción de la Región del Biobío. 

Las mediciones se realizaron en el contexto del proceso sancionatorio según Res. Ex. N°1 / ROL D-135-2022 de 

la SMA, con lo cual se asesora a la iglesia para que realice las medidas correctivas a fin de dar cumplimiento cabal 

a la normativa vigente en materia de ruido ambiental. 

La base legal que sustenta dichas mediciones, es el protocolo indicado en la normativa vigente en Chile, es decir 

el D.S. 38/11 MMA, cumpliendo con todos los criterios establecidos, de metodología, certificación de equipos de 

medición, etc.  

Este Informe es un compendio de todas las actividades y análisis realizados con el fin de evaluar las emisiones 

sonoras hacia la comunidad. 

 

 

2. OBJETIVO 

 

 Evaluar la emisión de ruido ambiental generada por la iglesia “Ministerio La Casa Concepción” y verificar 

si las emisiones de ruido, se ajustan a la normativa vigente. 

 Proponer medidas de mitigación, de ser necesario.  

 

 

3. DEFINICIONES 

 

A continuación definiremos algunos conceptos para mayor comprensión de este informe: 

 

Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre una cantidad 

medida y una cantidad de referencia. 

 

Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, medido con el filtro 

de ponderación de frecuencias A. 

Emisión de Ruido: Generación o creación de una perturbación sonora que se propagará en forma de ondas. 

 



 

Espectro de ruido: Corresponderá al análisis de frecuencia de bandas de octava: Esta análisis es necesario para 

investigar una fuente sonora, y predecir las características de aislamiento necesarias para las barreras anti-ruido, 

recintos aislantes o para medir la reducción de ruido entre muros comunes. Las bandas son: 63, 125, 250, 500, 

1000, 2000, 4000 y 8000 Hz. 

 

Frecuencia (ƒ) (Hz): En una función periódica en el tiempo, es el número de ciclos realizados en la unidad de 

tiempo (ƒ = c/s). La frecuencia es la inversa del período. La unidad es el Hertz (Hz)  

 

Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas 

constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. Se excluyen de 

esta definición las actividades señaladas en el artículo 5º del DS 38/11. 

 

Límite Nocturno de Ruido: Corresponderá al Nivel Máximo Permisible de Presión Sonora Corregida en horario 

de 21:00 a 07:00 h, definido en Tabla 1 del DS 38/11 según zonificación del receptor sensible. 

 

Nivel de presión sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente relación matemática: 

NPS = 20 Log (P1/P) dB 

donde: 

P1 = valor de la presión sonora medida. 

P = valor de la presión sonora de referencia, fijado en. (2x10-5 N/m²) 

 

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora constante, expresado 

en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido medido. 

 

Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, que resulta 

de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la presente norma. 

 

Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el período de medición, con 

respuesta lenta. 

 

Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el período de medición, con 

respuesta lenta. 

 

Ponderación A: La ponderación A es la estándar de las frecuencias audibles diseñadas para reflejar la respuesta 

al ruido del oído humano, que no es muy sensible a frecuencias bajas y altas, pero sí lo es entre 500 Hz y 6 kHz. 



 

El filtro de ponderación ‘A’ cubre el rango completo de frecuencia de 20 Hz a 20 kHz, pero la forma se aproxima 

a la sensibilidad de frecuencia del oído humano. Las mediciones hechas con ponderación A se indican así “dB(A)”. 

 

Presión sonora: Es la diferencia entre la presión total instantánea en un punto cuando existe una onda sonora y la 

presión estática en dicho punto. 

 

Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio particular o en un 

lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido externa. 

 

Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía media en un 

intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal lenta, dicho 

nivel se denomina NPS segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta temporal 

lenta, dicho nivel se denomina NPS Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación de frecuencias A, el nivel 

obtenido se expresa en dB(A) Lento. 

 

Ruido de fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición de la fuente que se 

desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo el procedimiento establecido en la 

norma. 

 

Sonómetro: Es un instrumento de medición de presión sonora, compuesto de micrófono, amplificador, filtros de 

ponderación e indicador de medida, destinado a la medida de niveles sonoros, siguiendo unas determinadas 

especificaciones. 

 

 

4. UBICACIÓN  

 

El estudio se desarrolla para la iglesia “Ministerio La Casa Concepción”, ubicada en la comuna de Concepción en 

la Región del Biobío. 

El horario de funcionamiento de las fuentes sonoras, corresponde a dos reuniones: el día domingo de 11:00 - 15:00 

hrs. y el día lunes de 19:00 - 21:00 hrs. 

Adicionalmente realizan otras reuniones, pero no de carácter masivo y no se utilizan equipos de amplificación. 

A continuación, en la Figura 4.1 se presenta un mapa de ubicación general de la iglesia: 

 



 

 

Figura 4.1. Ubicación General de la iglesia. 

 

 

5. NORMATIVA APLICABLE 

 

A contar del 12 de junio del 2012, se publica en el diario oficial “Norma de Emisión de Ruidos Generados por 

Fuentes que Indica” contenida en el Decreto Supremo N°38/11 de MMA. Dicha normativa  operará para todos 

los nuevos proyectos ingresados al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental con posterioridad a la fecha de 

su publicación; y se fija un plazo de 2 años para la actualización de todas las fuentes de ruido y proyectos 

ingresados con anterioridad al 12 de Junio del 2012. Esta normativa tiene por objetivo proteger la salud de la 

comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión generados por las fuentes emisoras de 

ruido que esta norma regula. 

 

Esta normativa establece límites a cumplir, de acuerdo al periodo horario y uso de suelo del área de emplazamiento 

del receptor del proyecto, el cual es asignado mediante el respectivo Instrumento de Planificación Territorial. 

 

Los límites máximos permitidos por esta normativa están asociados a la zonificación acorde con el Instrumento 

de Planificación territorial (IPT) respectivo. La Tabla 5.2 presenta las definiciones para cada zona. 

 

 

Iglesia 



 

Tabla 5.1: Niveles Máximos Permisibles de 

Nivel de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Tipo Zona 7 a 21 horas 21 a 7 horas 

Zona I  55 45 

Zona II  60 45 

Zona III  65 50 

Zona IV  70 70 

 

La evaluación de las fuentes emisoras de ruido que se emplazan en un lugar fijo, se realiza en el o los receptores 

vulnerables a la actividad mediante un descriptor llamado nivel de presión sonora corregido (NPC). Este descriptor 

es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente (NPSeq ó Leq) con ponderación A, que resulta de aplicar el 

procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la norma. 

 

Tabla 5.2: Descripción de usos de suelos permitidos para cada tipo de zona. 
 

Tipo Zona Descripción 

Zona I  

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo 
Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio 

Público y/o Área Verde. 

Zona II  
Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 
ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona 

I, Equipamiento de cualquier escala. 

Zona III  
Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 
ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona 

II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV  
Aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y 
ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades 

Productivas y/o de Infraestructura. 

 

 

6. PUNTOS DE EVALUACIÓN 

La iglesia se encuentra en un sector barrio mixto dentro de la comuna de Concepción. A continuación, en la Figura 

6.1 se presenta una vista aérea del sector y los puntos de evaluación, que potencialmente presentarían mayor 

exposición. 

La Tabla 6.1 se presenta la ubicación del punto de evaluación establecido y su Zonificación según el Plan 

Regulador de Concepción. 



 

 

Tabla 6.1. Puntos de Evaluación. 

PUNTO 
ZONA 

(P.R.C.) 
Descripción 

Coordenadas UTM  

Datum WSG 84, 

HUSO 18H 

Este Norte 

R1 H5 Vivienda deshabitada 672.935 5.923.741 

R2 H5 Hogar de ancianos 672.900 5.923.703 

 
 

 

Figura 6.1. Ubicación General de los Receptores. 

 
 
7. ANÁLISIS DE ZONIFICACIÓN  

El Plan Regulador Comunal (PRC) es un Instrumento de Planificación Territorial que corresponde a un conjunto 

de normas para regular y ordenar el crecimiento de las ciudades. Dicho instrumento se condice a las disposiciones 

que establece la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC) y la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones (OGUC).  

En dicho Plan, se aplican normas específicas para cada sector del territorio, determinando las zonas en donde se 

pueden permitir y restringir ciertas actividades, definir el trazado de calles, establecer condiciones de subdivisión, 



 

proponer zonas de restricción, áreas de equipamiento, o bien establecer protección para el patrimonio histórico-

cultural y las áreas de valor natural, entre otros aspectos. 

 

Figura 7.1. Usos de Suelo de la Fuente Emisora y su entorno. 

Zona H5  

En esta zona están ubicados los puntos receptores. Los usos de suelo permitidos son: 

 

Figura 7.2. Usos de suelo permitidos en receptores. 

FE 



 

 

Para este análisis, se incorpora en la homologación, la Resolución nº491 emitida por Superintendencia de Medio 

Ambiente,  “DICTA INSTRUCCIÓN DE CARÁCTER GENERAL SOBRE CRITERIOS PARA 

HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO SUPREMO Nº 38, DE 2011, DEL MINISTERIO DEL 

MEDIO AMBIENTE”. Esta Normativa entró en vigencia a partir del 20 de Junio del 2016. 

En la siguiente tabla se resumen los usos de suelo permitidos para cada receptor considerado. Luego, solo basta 

encontrar la combinación obtenida en cada caso a lo que indica la Tabla de Homologación de la Res. 491 del SMA 

(Figura 7.3). 

 

Tabla 7.1. Usos de Suelos Permitidos en los Puntos de Evaluación. 

 

PUNTO 
ZONA 

(P.R.C.) 
Descripción 

Usos de Suelo 

R Eq AP Inf 

R1 H-5 Zona H5 X X  X 

R2 H-5 Zona H5 X X  X 
  R: Residencial    Eq: Equipamiento    AP: Actividades Productivas   Inf: Infraestructura 

 

 

En la Tabla 7.2 se detalla el tipo de zona y los niveles permitidos, según lo indicado en D.S. 38/11 MMA y por los 

Criterios de Homologación referidos en Res. Ex. N°491 de la SMA, aplicados al Plan Regulador de la comuna de 

Concepción. 

 

Tabla 7.2. Niveles de Presión Sonora Corregidos Permisibles 

 

PUNTO 
Zonificación  

según D.S.38  

NPC dB(A) 

Diurno Nocturno 

R1 Zona III 65 50 

R2 Zona III 65 50 



 

 

Figura 7.3. Tabla de Homologación de la Res. 491 del SMA. 

 

 



 

8. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN  

 

Las mediciones se realizaron en horario diurno, específicamente el día 30/10/2022 entre las 11 – 15 horas. El 

ambiente sonoro, está compuesto principalmente por el escaso tráfico vehicular, actividades de vecinos y el ruido 

del follaje al soplar el viento. Cabe señalar que se filtraron los ruidos ocasionales, según lo recomienda la Res. Ex. 

867 2016 SMA. 

Las mediciones se efectuaron con sonómetro integrador que cumple con las exigencias señaladas para tipo 2, 

establecidas en las normas de la Comisión Electrotécnica Internacional (International Electrotécnica Comisión, 

ICE Standard), publicaciones Nº 651 "Sonómetros" ("Sound Level Meter"), primera edición de 1979; y Nº 804 

"Sonómetros Integradores Promediadores" ("Integrating-averaging Round Leve Meter"), primera edición de 1985 

(Ver Anexo). 

Para el caso de mediciones externas, se ubicará un punto de medición entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso 

y, en caso de ser posible, a 3,5 metros o más de las paredes, construcciones u otras estructuras reflectantes distintas 

al piso. Para el caso de las mediciones internas, se ubicarán, en el lugar de medición, tres puntos de medición 

separados entre sí en aproximadamente 0,5 metros, entre 1,2 y 1,5 metros sobre el nivel de piso y, en caso de ser 

posible, a 1,0 metros o más de las paredes, y aproximadamente a 1,5 metros de las ventanas, vanos o puertas. 

Para medir los niveles de ruido de fondo se procede de la siguiente forma: 

 Se deberá medir el NPSeq en forma continua, hasta que se estabilice la lectura, registrando el valor de 

NPSeq cada 5 minutos. Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos 

registros consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel a considerar será el último de los niveles 

registrados. En ningún caso la medición deberá extenderse por más de 30 minutos. 

 

 El nivel de presión sonora de ruido de fondo se expresará en números enteros, aproximando los decimales 

al número entero inferior o superior más cercano, de manera que si el decimal es menor a 5, se aproxima al 

entero inferior, y si el decimal es mayor o igual a 5, se aproxima al entero superior. 

Para medir los niveles de ruido de la fuente sonora se procede de la siguiente forma: 

 Se realizarán, en el lugar de medición, 3 mediciones de un minuto para cada punto de medición, 

registrando en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx. 

 Deberán descartarse aquellas mediciones que incluyan ruidos ocasionales. 

La evaluación y obtención de niveles de presión sonora corregido (NPC), se realizará según el siguiente 

procedimiento: 



 

a) Para cada medición realizada, se elegirá el mayor valor entre el NPSeq y el NPSmáx disminuido en 5 dB(A), y 

se calculará el promedio aritmético de los valores obtenidos. 

b) El promedio aritmético señalado en la letra a) precedente se expresará en números enteros, aproximando los 

decimales al número entero inferior o superior más cercano, de manera que si el decimal es menor a 5, se aproxima 

al entero inferior, y si el decimal es mayor o igual a 5, se aproxima al entero superior. 

 

9. FUENTES SONORAS  

 

Todas las fuentes generadoras de ruido, se encuentran en la nave principal y corresponden a equipos de audio (ver 

anexo) y una batería acústica debidamente encerrada (ver anexo), el nivel promedio en esta zona fue caracterizado 

con un NPSeq= 88 dB(A). 

Los equipos de audio se utilizan principalmente los domingos desde las 11 hrs. a las 15 hrs y los días lunes desde 

las 19 a 21 horas.  

 

Figura 9.1. Ubicación de las fuentes y los receptores. 



 

 

Figura 9.2. Ubicación de Fuentes Sonoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mini Line Array Audiolab ALA-24/28A 

 

 

 

 

 

 

 

Monitor de Piso JBL PRX212 

 

 

 

 

 

 

Sub Bajo Studiomaster Venture 18SAP 

 

 

 

 

 

 

Batería TAMA en cabina 

 

Figura 9.3. Detalle de Fuentes Sonoras. 

 



 

Para asegurar que las mediciones realizadas en el receptor sean representativas, se realizó en forma simultánea, un 

monitoreo continuo de referencia al interior de la nave principal. 

 

Figura 9.4. Mediciones continuas dentro de la iglesia. 

 

 

Figura 9.5. Gráfica del monitoreo continuo dentro de la iglesia. 

 



 

10. RESULTADOS  

 

 

Se realizaron mediciones en los receptores, entre las 10.50 y 11.55 hrs, y. A continuación, se muestran los 

resultados para cada horario. Más información, puede verse en las fichas de medición en los anexos. 

Tabla 10.1. Evaluación de Niveles de Presión Sonora Medidos en Horario Diurno 

Punto Horario NPSeq 

  dB(A) 

NPC 

  dB(A) 

Zonificación  

según D.S. 38 

Permitido 

dB(A) 

Estado 

R1(ext) 11:15 62 62 Zona III 65 CUMPLE 

R1(int) 11:30 50 60 Zona III 65 CUMPLE 

R2 11:50 59 59 Zona III 65 CUMPLE 
 
 

 

Cabe señalar que las condiciones ambientales, eran las adecuadas para este tipo de mediciones, en horario diurno 

se registró una temperatura de 14°C, humedad del aire 42% y viento sur de 5 m/s.  

 
 

 

 

 

11. RECOMENDACIONES 

 

Aunque se logra el cumplimiento de la normativa, esto no quiere decir que no hayan vecinos que sientan algún 

grado de molestia, por lo cual, a continuación se presentan las siguientes recomendaciones: 

 Mantener siempre cerradas las puertas y accesos a la nave principal. 

 Agregar sello a puerta trasera (a un lado del altar). 

 Agregar mayor aislación en pared divisoria con denunciante (lado norte). 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 



 

 

 

12. CONCLUSIONES  

 

Se evaluó la emisión de ruido ambiental de la iglesia sobre su entorno. De todo lo anterior, se puede concluir lo 

siguiente: 

 

 Se realizaron mediciones de ruido ambiental generado por la iglesia “Ministerio La Casa Concepción”. 

 

 Se definió la Homologación para la Zonificación de los receptores, definiéndose en Zona III según lo 

establecido en el D.S. N° 38/2011 y Res. Ex. 491/2016 de la SMA. 

 

 

 Se evaluó la normativa vigente en materia de ruido ambiental, en los puntos de influencia, encontrándose 

en CUMPLIMIENTO, en horario diurno. La iglesia no realiza actividades en horario nocturno, es decir, 

pasadas las 21 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

Rubén Barrera Fuentes 

Ingeniero Acústico 

Servicios Acústicos Ltda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 1 : REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Punto R1(exterior) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Punto R1(interior) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Punto R2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2 : FICHAS DE MEDICIÓN  

 

 
 

 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 3 : EVALUACIÓN EFICIENCIA DEL ENCIERRO  

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4 : CARACTERISTICAS DE EQUIPOS DE AUDIO  

Sistema Mini Line-Array Audiolab ALA-24/28A  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALA-24/28A es un sistema de line array autoamplificado con un procesador DSP integrado. El sistema consiste 

de cuatro cajas ALA24 de medios/agudos con 2 drivers de 4’’ y un driver de listón por caja, además de un 

subwoofer ALA28 que tiene dos drivers de 8’’. El amplificador y procesador DSP del sistema está integrado al 

ALA-28. La unidad DSP se puede programar por computadora ya sea vía RS232 o USB e incluye PEQ, crossover, 

bajada, delay, ganancia y limitador. La presión sonora máxima del sistema es de 121dB con una dispersión variable 

de 120º x (30º-90º). ALA-24/28A viene con rigging y cableado incluido. 

 

Componentes 

 ALA-28: 2 Altavoces de 8" 

 ALA-24: 2 Altavoces de 4" / 1 Tweeter Ribbon 

 

 



 

 

Características 

 Sistema line array compacto 

 1 unidad de bajas frecuencias con amplificador integrado + 4 gabinetes de frecuencias medias/altas 

frecuencias 

 Salida de potencia: 600W RMS 

 Max SPL @ 1M: 121dB 

 Dispersión Nominal (HxV): 120ºx(30º-90º) 

 Respuesta de frecuencia (-3dB): 50Hz-20KHz 

 Incluye herrajes y cables 

 

Amplificación y control 

 Salida de potencia: 450W RMS 

 Tipo de Amplificador: Clase D 

 Procesador DSP: EQ, Crossover, Slope, Delay, Gain and Limiter. Programable vía RS-232 o USB por PC 

 Punto de Crossover:    B/M: 125Hz    M/A:3.2KHz 

 Sensibilidad de entrada de línea: +4dBu 

 Impedancia de entrada: 10KOhm 

 Control: Master de Volumen 

 Indicador de peaks 

 

Conectores 

 ALA-28 

 1 Entrada de línea XLR-3 

 1 Salida XLR-3 

 1 Entrada RS-485 

 1 Salida RS-485 

 1 Entrada USB 

 1 Entrada RS-232 

 1 Entrada de alimentación 

 2 Salidas NL4 

 ALA-24 

 1 Entrada NL4 

 1 Salida NL4 

 

Físico: Dimensiones: 429 x 608 x 900 mm. Peso: 45 Kgs 

 

 

 



 

 

Sub Bajo Activo Studiomaster Venture 18SAP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción  

 Gabinetes Acústicos Activos SUBLOW Frontales.  

 Parlante de 18″.  

 DSP con 4 diferentes configuraciones (Presets) para las distintas necesidades musicales.  

 Módulo de amplificación Clase D de 600W RMS de alto rendimiento.  

 Ecualizador de 3 bandas ajustable.  

 Limitador y Delay ajustables para los distintos requerimientos.  

 Control de Volumen general.  

 Ideales para Refuerzo de Graves en Shows, Instalaciones, Eventos, etc.  

 Tipo de Gabinete: Subwoofer Activo controlado por DSP.  

 Respuesta de frecuencia: 45Hz-100Hz.  

 SPL Máximo: 130dB.  

 Tipo de Amplificador: Clase D, 1200W (PGM) / 600W (RMS).  

 Procesador Digital de Sonido (DSP) 24 bit / 48kHz.  

 Conectores de Entrada: 2 x XLR input / 2 x XLR link outputs.  

https://www.aliagasonido.cl/tienda/product/studiomaster-venture-18sa-sub-activo-18¨/#description


 

Monitor de Piso JBL PRX212 
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ANEXO 5 : CERTIFICADO DEL EQUIPAMIENTO  
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